
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia, 

informándole que se encuentra pendiente la actualización del avalúo del vehículo embargado 

y se recibieron memoriales del secuestre y de la parte demandante. 

 

San José de Cúcuta, 25 de abril de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2016-00639-00 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. cedido a ALEXANDRA 

GÓMEZ SUAREZ 

Demandado: NINI JOHANA PACHECO SANCHEZ 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante, el escrito allegado por el  

Secuestre ROBER ALFONSO JAIMES GARCÍA, en donde informa que el vehículo fue traslado 

sin su autorización y actualmente no tiene la custodia del mismo. 

 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/03.Pr

ocesoConMemorial/2016-

00639/20SolicitanInformacionProceso.pdf?csf=1&web=1&e=sowGcb  

 

De acuerdo a lo anterior, el Despacho ordena REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE, para 

que informe en donde se encuentra actualmente el vehículo de placas CUY-778 de propiedad 

de la demandada NINI JOHANA PACHECO SANCHEZ y el estado del mismo, el cual se 

encuentra embargado en el presente proceso. 

 

Igualmente, se ADVIERTE a la PARTE DEMANDANTE, que el vehículo deberá permanecer 

fuera de circulación y deberá guardar la custodia y cuidado del mismo, so pena de las 

sanciones a que haya lugar. 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría se oficie al secuestre ROBER ALFONSO JAIMES 

GARCÍA, comunicándole lo resuelto en el presente auto, al correo electrónico 

robert_alfonso22@yahoo.es. 

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código General 

del Proceso. 

 

De otro lado, agréguese al proceso el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, donde solicita fijar fecha y hora para diligencia de remate del vehículo 

embargado, revisado el proceso se pudo constatar que el avalúo del vehículo en litigio no se 

encuentra actualizado. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho procede a REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para 

que allegue al proceso el avalúo comercial actualizado del vehículo de placas CUY778, color 

GRIS, línea DUSTER, marca RENAULT y Modelo 2014, conforme al numeral 5 del artículo 

444 del Código General del Proceso. 

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 
a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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